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QUILLOTA, 07 de Enero de 2021. 
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue: 
 

D.A NUM: 144 /VISTOS:  
1) Ofic io Ord. N° 24 de 29 de Diciembre  de 2020  de Jefa Unidad de Desarrollo  

Urbano e Innovación (SECPLAN) a Sr. Alca lde, en que solic ita a l Honorable 
Concejo Municipal se apruebe el Convenio de Colaboración entre la 
Corporación Centro Regional de Investigación e Innovación para la  
Sostenibi l idad de la Agr icultura y los Terr itor ios (CERES) y la Municipalidad de 
Quil lota, para e l desarrol lo del proyecto denominado “DESARROLLO 
PARTICIPATIVO DE UNA ESTRATEGIA AGROALIMENTARIA LOCAL (EAL): 
CONSTRUYENDO REDES DE ACCIÓN PARA UNA ALIMENTACIÓN DE 
CALIDAD Y UNA AGRICULTURA SOSTENIBLE EN EL VALLE DE QUILLOTA” .  
Cabe señalar que este proyecto fue patrocinad o por el Munic ip io en su 
oportunidad, s iendo adjudicado como parte del proyecto código R19A10002 en 
el VI Concurso de Fortalecimiento y Desarrol lo de Centros Regionales de 
Desarrol lo Científ ico  y Tecnológico 2019, realizado por la ex Comisión Nacional 
de Ciencia y Tecnología (CONICYT), hoy Agencia Nacional de Investigación y 
Desarrol lo (ANID). E l p lazo del convenio será de 30 meses, contados a partir de 
la f irma de su suscripción; 

2) Convenio de Colaboración entre la Corporación Centro Regional de 
Investigación e Innovación para la Sostenibi l idad de la Agricultura y los 
Terr itor ios (CERES) y la Munic ipalidad de Quil lota;  

3) El Acuerdo Nº04/21 adoptado por el Honorable Concejo  Municipal en Sesión 
Ordinar ia de 07/01/2021, Acta Nº01/2021 que dice: “Por unanimidad se aprueba 
suscribir Convenio de Colaboración entre la Corporación Centro Regional de 
Investigación e Innovación para la Sostenibi l idad de la Agricultura y los 
Terr itor ios (CERES) y la Municipalidad de Quil lota, para el desarrol lo del 
proyecto denominado “DESARROLLO PARTICIPATIVO DE UNA ESTRATEGIA 
AGROALIMENTARIA LOCAL (EAL): CONSTRUYENDO REDES DE ACCIÓN 
PARA UNA ALIMENTACIÓN DE CALIDAD Y UNA AGRICULTURA SOSTENIBLE 
EN EL VALLE DE QUILLOTA” ;  

4) La Resolución N° 06 de 26 de Marzo de 2020, de la Contraloría General  de la  
República, que f ija normas de exención del   t rámite de Toma de Razón y en 
v irtud de las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica 
Constitucional de Munic ipa lidades y  sus posteriores modif icaciones; 

5) Acuerdo Nº 003-B/16 adoptado por el Honorable Concejo Municipa l en Sesión 
Ordinar ia de 06/12/2016, Acta Nº 01 -B/2016, que aprueba autor izar a l 
Secre tar io  Munic ipa l a  t ram itar  los  Acuerdos de Concejo  Munic ipa l de Quil lo ta , 
durante  e l período 2016 –  2020,  s in  esperar la  aprobac ión de Actas ;  

6) Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de 
Munic ipalidades y sus posteriores modif icaciones;  
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D E C R E T O 
 

PRIMERO      APRUEBASE suscribir el siguiente Convenio de 
Colaboración entre la Corporación Centro Regional de Investigación e Innovación 
para la Sostenibi l idad de la Agricultura y los Terr itor ios (CERES) y la Municipa lidad 
de Quil lota, para el desarrol lo del proyecto denominado “DESARROLLO 
PARTICIPAT IVO DE UNA ESTRATEGIA AGROALIMENTARIA LOCAL (EAL): 
CONSTRUYENDO REDES DE ACCIÓN PARA UNA ALIMENTACIÓN DE CALIDAD Y 
UNA AGRICULTURA SOSTENIBLE EN EL VALLE DE QUILLOTA”:  
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SEGUNDO:                          ADOPTEN la Unidad de Asesoría Jurídica y la 
Jefa Unidad de Desarrol lo Urbano e Innovación (SECPLAN)  las medidas pertinentes 
para el cumplimiento de esta resolución.  
   
                                                 Anótese,  comuníquese, dése cuenta .  

    

 
 
 
 
 
 
 

 

 


